
 
 
 
 
 
El Grupo P.S.O.E. en el Excmo. Ayuntamiento de Cazorla, al amparo de lo establecido en el 
art. 97.2 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, expone para la consideración del Pleno de la Corporación municipal 
lo siguiente.  

 

MOCION 
 

"SOLICITUD DE UNA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA PARA LA 

PROVINCIA DE JAÉN" 

 

 
En el acuerdo de Asociación entre España y la Comisión Europea, en el que se 
establece la estrategia del marco financiero disponible en el periodo 2014-
2020, se contemplan cuatro ITIs (Inversión Territorial Integrada) en el territorio 
Nacional. La ITI AZUL que permite implantar la Estrategia Atlántica, la ITI del 
Mar Menor (Murcia), la ITI de Extremadura y la ITI de la provincia de Cádiz. 
No obstante, queda abierta la posibilidad de que en función del avance de los 
trabajos de programación y de implementación de los Fondos EIE, pueda 
desarrollarse alguna ITI más, en aquellos casos en los que se detecte la 
necesidad de plantear enfoques integrados y exista un hecho diferencial claro 
en el territorio que lo justifique. 
 
En la provincia de Jaén, la irrupción de la crisis ha significado un fuerte 
retroceso, agravado por la posición de partida, por la existencia de factores y 
problemas estructurales que dificultan la convergencia de esta provincia con la 
de mayor nivel de desarrollo. 
  
Existen antecedentes recientes (2006-2009) de impulso del Gobierno de 
España con medidas concretas y una inversión de 1.732 millones de euros con 
el Programa Activa Jaén que mostró su eficacia e favorecer la vertebración del 
territorio compensando desigualdades para una provincia que históricamente 
ha tenido menos oportunidades. 
  
Desde el año 2008 gracias a las iniciativas impulsadas por el partido socialista 
desde el gobierno de Jose Luis Rodriguez Zapatero, la provincia de Jaén 
dispuso de los planes Activa Jaén, con una nueva propuesta de 2.000 millones 
para esta provincia. Pero la llegada del Partido Popular al  Gobierno  de 
España en 2011, frustró todas las expectativas de continuidad de avance en 
convergencia de esta provincia con el resto de España. 
 
Por ello, hoy después de que se nos negara a esta provincia la prórroga del 
Activa Jaén, no podemos seguir lamentándonos porque estén empantanadas 
las infraestructuras de comunicación, o por las alarmantes tasas de paro, o por 
la menor densidad empresarial. 



Jaén es sin duda, una provincia activa, con una larga trayectoria de esfuerzo 
colectivo que en los últimos años se ha completado con iniciativas innovadora y 
procesos de reflexión y consenso sobre su futuro, como el Plan Estratégico de 
la provincia de Jaén o las diferentes iniciativas inspiradas por las Asociaciones 
de Desarrollo Rural o la Diputación.  
Pero esta provincia tiene que volver a reivindicar como lo hacía en 2006, un 
esfuerzo especial desde el Gobierno Central y desde la Junta de Andalucía.  
 
La Diputación provincial de Jaén promovió y aprobó en el pleno de la 
diputación provincial de Jaén una ITI para la provincia de Jaén, propuesta 
apoyada desde el gobierno de la Junta de Andalucía; con lo que se pretende 
identificar actuaciones más significativas a realizar en la provincia  susceptibles 
de ser financiadas mediante Fondos Europeos, y ser con ello un elemento 
dinamizador de la economía con el fin de impulsar el crecimiento económico y 
la creación de empleo. 
 
  En base a lo anteriormente expuesto, el pleno del Ayuntamiento de 
Cazorla ACUERDA: 
 

1. Sumarnos a la iniciativa de la Diputación provincial de Jaén y la 
Junta de Andalucía ante el Gobierno de España para la concesión 
de una ITI para TODA la provincia de Jaén, poniendo especial 
énfasis a aquellos territorios más deprimidos y con mayor 
incidencia en el desempleo, así como, en aquellos cuyo potencial 
industrial y turístico permitan optimizar las posibles inversiones a 
realizar.  

2. Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Jaén, a la Junta de Andalucía y al Gobierno de España.  

En Cazorla,  27 noviembre 2017. 

 

 

 

Fdo: Portavoz del Grupo Municipal Socialista. 

 
 


